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P'OR LA CUAL SE AUTORIZA A LA EIWPRESA MONSANTO
lllAGUAy s.A, TMPLEMENTAR LOS PROCEDTMTENTOS
I,EGALES Y ADMINISTRATIVOS CONNNSPOÑOÑ'NS,
PARA LA INTRODUCCIÓN AL PAÍS, DEL EVENTO MONSTO
1tp¡!z_ uc), coN rnns nxptñlvrENrAlns, BAro LAMODALIDAD DE ENSAYOS REGULADOS, EN coNDIcIoNESDE BIOSEGURIDAD.

Asunción.2ll de diciembre de 2010._
vISTo: La presentación realizada por el,Representante Legal de laEMPRESA MONSANTo p.tn¡.cuAy s.A., en tu cuat si,ii"itu uutor¿ación para laintroducción al país del evento MoNgl0 (Maíz MG), 

"on 
rii,..'.xperimentales ba1"o ramodalidad de ensayo 

legulado, (Exp. No. necro-ór3Oiuj, , o informe presenradopor el Presidente der Instituio paraguayo de Tecíol,ogia Agraria (IprA)(Providencia No 3t7-10), y

.'NSTDERANDO: Que la comisión d-e. Rioseguridad Agropecuaria y
l:r::1.1^_(coM-B-Io), es una instancia asesora del MAG ,crJaoa por Decreto No18.481197, modilicada y ampliada por Decreto No 12.706/0rg, y tiene por funcionesatender, analizar y recomendar todb lo referente u introoir-" '-investigación-r*poir.nración, liberación conrrorada al --o?J,irJ"'rlt""rl"JtTli;propuestos de organismos genéticamente modificados u OGMs.

eue la Dirección de la Asesoría Jurídica del I\4AG, según Dictamen No804110, expresa entre otros "eue por nota de fecha23¿, noui.rnure de 2010, obrante afs' 1'6117 de autos' eJ Abog. Luis Breuer, Representante convencional de la firmaMonsanto paraguLay s.1., ú dirige al señor rvfinistro de ,Agricultura y Ganaderíasolicitando se autorice la introducóión al país del evento tt{c¡Ñ gro y la consecuenterealización de los ensayos regulados, adjuniando el Dictamen cle la coMBIo N. 01,/09.

Qure, esta Asesoría se expidió en los términos del Dictamen N" 75g defecha 261LL120!0, al cual nos adherimos in totum, y ampliamo$._______-_____

Es oportuno considerar en este punto, que ccln posterioridad a dichaResolución Judicial, ha sido emitida la Resolución N" zi28 de fecha 29 de octubre de2O1O "POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCÚÑÑ:JZO DE FECHA 30 DEJUNIO DE 2OO9 POR LA CUAL SE APRUEBA EL FLUJOGRAMA O ETAPASgYI .:E_gy]$ry LAS SOLICITUDES DE ENSAYOS REGULADOS DEORGANISMOS 'GENÉTICAMENTE 
MODIFICADOS", CN SU AIt. 1O EStAbICCC:"Modifícase la Resorución No 376 de fecha 30 de junio Je 2009 que aprueba erFlujograma o Etapr¿5 que seguirán ras solicirudes de .l*t; iJguaaos de organismosgenéticamente modificados, en el senrido de que h rtógNdñ err¿gtBNTAL serárequerida para ra etapa de LIBERACIóN córr4gnclAl, no asi para la etapa deENSAYO REGUI-ADo, confqlle lo expuesto en el considerando de la presente

m:1,;:H;' "*:11"1,1i, ::i ji:i",.:, ::", :o *: ::lg:- ::Jálo' r " ;; ;;;; 
"i;

autorzación parala etapa de en_sayo regulado, que es lo actualinente peticionado por la

lÍilil,"Y,",1:::"""*11*j1j*,l,*l*:ñl* ^l1dit# *" ros requisirosadministrarivos sep¡ún el diciamen ¿eFldjlil¿ñññe,qi/óe.:-:-_"__ :::: -_: ::l:::::::

¡::ldevrielye dl,.$resente expedienre, para la
salvo mejor parecer.___--".



ursrenroPo?Dr*'u'vo ili&¡Y^Éf:,t-Hgffiü11^J"T"f*"3É"KiilKTl:ru* Y GANADERTA 'rcÁiñl 
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'?onar*rsrnerrvos- 

_c_oRR'spoNnrn.*rrs,rARA LA rNrRoo-uqgl_gry al pals, DEL Ev,ENro MoNtro(y{?_ ycl, coN FrNEs nxrn-ñnrENTA'Es, BAJ' LAM'DALTDAD DE ENsAyos nncüi,loos, EN coNDrcroNEsDE BIOSEGURIDAD.

2 -

Que de conformidad ar art. 6, inc. e) de la *y lrlo.3.7ggl2010, elInstituto Paraguayo de Tecnologi" eg.Á GprA) t¡én. .nt 
" 

sus atribuciones: ,, e)formular, coordinar, apoyl.r, esti.utuigenerar, adaptar, difundir, contribuir y ejecutailos programas de investig*ioo y ffi;;f.r.ncia de tecnorogía drel sector de sucompetencia y cooperar técnicamente con instituciones gubernamentares y nogubernamentales de investigación difusión y transferencia de teJnorogÍa agraria;,,.

Que de acuerdo al fut 15 der Decreto No 12.706/0g, los costos de ra
ffiffi.;fi:"J.fo** 

ser asumido, po,; interesado, ru nnpnnsA MoNsANro

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales;
EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

R E S U E L V E :

*t:yT:.r 
ta Empresa MONSANTO PARAGUAY Si.A, implemenrartos procedimientos legales y administrativos correspondientes, para laintroducción 
_al país,oel evento eroñaro (*Ái¿"iññ;'"ioo rio.sexperimentales, bajo la modalidad de ensayos regulados.

solicítase la cooperación técnica del Instituto.paraguayrc de TecnologíaAgraria-(IPTA) de conformid¿d al art. 6, inc. e) de la L-e,¡ No.3.7g glz,L'a los. efectos 
_de que dicho Instituto eíectúe, mediante convenio a sersuscrito con la firma solicitante, la fiscalización y ,r,p;;iri;n de lainstalación y rcarizactón__de ros'.nruyo.-."gulados autorir.d;, por lapresente Resolución. El IprA, oficiará de evaruador de la tecnotogia ydeposirario de ra confianza técnico-científica, ;;f;; ui-iroto"otoexperimental recomendado por la COMBIO.

I¿ introduccién de la cantidad necesaria será en er marco de los
fetlmelto¿vigentes, de variedades de semilas de maí2, conteniendo elevento de trhnsformación genética MON810 (y.I? MGr;;;; cumplircon los objetivos de evaluación de la eficacia der evento y valor delCultivo y Uso (VCU-r¡y No 385/e4 ¿" s"-iiiurÉi;],reJ,Jn,",.r"
gestionara la irnportación, y establecerá la cadena de custodia de lassemillas, hasta la conclusión de los ensayos regulados.

Art.1o.-

@^brrrr" a a -6ApAaa gfab"ú /g/ / - gO/./.
Rcg¡trciü ¡a.3G4!

iljili.1;3;:r#,:::r1,T :1:i1Tlt*ryl g. ras exigencias récnicas y,ui*..a ill'il;#;ffi,{
nnñ alcon el repressntante. ra EMPRESA Moxse¡vroPARAGUAy S.A, cprtfó d y h, de la L.ey N 3.7gg/10y alart 15 del

f l¡ffIN ..tl



@rrur* ¿e b'6+e.b glea*r¿ /g/ / - gO / /.
Rcduciónro.E6E9

EJECUTIVO
AGRICULTURA Y GANADERIA

Art.5o.-

Art .6o.-

ECJ/llldg.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA EMPRESA MONSANTO
PARAGUAY S.A, IMPLEMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS
LEGALES Y ADMINISTRATIVOS CORRESPONOMWTBS,
PARA LA INTRODUCCIÓN AL PAÍS, ]DEL EVENTO TVTóMTO
!y!y Mc), coN FrNES ExpERrMrENrALEs, il;ó LAMODALIDAD DE ENSAYOS REGULADOS, EN CóNOICIONNS
DE BIOSEGURIDAD.

- 3

^H lm+:o-o responsable del ensayo regulado presentara un informe
final deratlado de tos resultados al MINISTERIO D'E ecnióuñuRA y
9+IAD^_E¡14, ?l representante legal de la EMpRESA MONSANTO
T4l49yAy s.A, y a la córr¿rslóN DE erosEéünrDAD
AGROPECUARTA Y FORESTAL (COMBTO)

, '*

t

Comuníquese a quienes corresponda y cumplidra archívese._


